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Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75, 23/05/2023

Nombre de oferta "ADQUISICiÓN DEMATERIAL, INSTRUMENTALY EQUIPO ODONTOLÓGICO PARA
UNIDADES DE PRIMERNIVEL DE ATENCiÓN Y UNIDADES MÓVILES AÑO 2023"

Producto SUMINISTROSODONTOLÓGICOS

Institución FONDO SOLIDARIO PARA LASALUD

Precio
SEGUN ANEXO

FONDOS GOES

Cantidad Según sección: Especificaciones técnicas

Términos

• Bolsade Productos de el Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable,
Bolsade Productos y Serviciosque en lo sucesivose denominará la Bolsa,

• Fondo Solidariopara la Salud que en lo sucesivo sedenominará FOSALUD

• Gerencia de ServiciosInstitucionales,en lo sucesivose denominará GSI.

Condiciones de
negociación

1, Podrán participar en la presente negociación las personas naturales ylo
jurídicas que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar,
impedidas para ofertar ylo inhabilitadas para participar y contratar con la
Administración Pública,

2, Cláusula de no colusión: tres (3) días hábiles antes de la negociación, se
deberá entregar a la Bolsade Productos de ElSalvador, Sociedad Anónima
de Capital Variable, una declaración jurada ante notario. en la que
manifieste que no ha constituido acuerdos colusorioscon uno, varios o todos
los demás ofertantes que participan en el presente proceso, y que
constituyan violación al literal c) del artículo veinticinco de la ley de
competencia según el modelo de declaración jurada establecido en el
mecanismo bursátil.Segúnmodelo en ANEXO W 7.

3, La negociación se realizará de forma total o por ítem completo,

4. Losdatos generales del proveedor (ANEXO W 3) serán presentados por el
puesto vendedor a GSI/BOLPROS,anexada al comprobante de presentación
de ofertas técnicas, Esta información deberá ser incorporada en formato
digital en el sistema de seguimiento de ofertas denominado TOFF,que
BOLPROSha puesto a disposición; a más tardar un (1) día hábil después de
finalizado el plazo de presentación de ofertas técnicas,

Especificaciones
técnicas

Según sección: Especificaciones técnicas

Origen del
suministro

Indiferente



Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75, 23/05/2023

FORMADEENTREGA

Paro todos los ítems será UNA SOLAENTREGAÓEL100%.

1. PLAZODEENTREGA:

a. PLAZODEENTREGADENOVENTA {90~ días calendario contados a partir del
día siguiente al cierre de la negociación, para los ítems: 1,3,4, * ,6,7,8,9,
10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25, *,27,28,29,30,31,
32,33,34,35,36,37,43,44,46,47.

b. PLAZODEENTREGADECIENTOVEINTE(120) días calendario contados a partir
del día siguiente al cierre de la negociación, para los ítems: 2, 38, 39, 40, 41,
42,45.

c. PLAZODEENTREGADECIENTOCINCUENTA(150) días calendario contados a
partir del día siguiente al cierre de la negociación, para los ítems: 5 y 26, con
la condición de que se realice una entrega del 35% de los productos por
adelantado.

El olazo de enfreno iniciará a contar a partir del día siqulente al cierre de la
neoociación. Siel último día del plazo, es no hábil, deberá entregar en el siguiente
día hábil; sin que esto implicare 01 proveedor atraso en su entrega.

2. LUGARDEENTREGAE INSTALACiÓN:

Plazo, lugar y Previo coordinación con los Encargados del Seguimiento de Contrato todos los
horario de ítems deberán ser entregados en lo siguiente ubicación: Plantel Son Marcos: Km 10,

entrega Autopista Comalapa, Son Marcos.

Paro lo recepción deberán estar presentes los Encargados del Seguimiento de
Contrato y el guardalmacén; en los horarios de 7:35 o.m. o 12:00m.

Para el ítem 45 posterior a la recepción y codificación de activo fijo, EL
CONTRATANTE deberá retirarlos del almacén y transportarlos de manera
escalonada hacia las unidades de salud asignadas para su respectiva instalación,
previa coordinación y programación con los Encargados del Seguimiento de
Contrato, según el siguiente detalle:

N° REGION UNIDAD DE SALUD CANTIDAD DE EQUIPO
1 OCCIDENTE ATACO 1
2 OCCIDENTE CHINAMAS 1
3 OCCIDENTE TACUBA 1
4 PARACENTRAL ROSARIO DE LA PAZ 1
5 PARACENTRAL SAN LUISLA HERADURA 1
6 PARACENTRAL VICTORIA 1
7 METROPOLITANA UNICENTRO 1
8 CENTRAL LAS PILAS 1
9 CENTRAL CIUDAD ARCE 1
10 CENTRAL EL DORADO 1~\ 11 CENTRAL COMALAPA 1

fi;~-;P b~
12 ORIENTE ANAMOROS 1.' ~
13 ORIENTE CHAPELTIQUE 1

~ cP

.• BOLPROSh. ,
2



Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75,23/05/2023

CONDICIONES DE ENTREGA

a) El Contratado deberá coordinar con los' Encargados del Seguimiento de
Contrato y el guardalmacén lasfechas para la entrega de lossuministros.

Deberá presentar las facturas (en borrador) al guarda almacenes por medio
de correo electrónico a la dirección: elenilsonportillo@fosalud.gob.sv(CC
miltonestupinian@fosalud.gob.sv), 2 días hábiles antes de la fecha de
entrega acordada dentro del plazo acordado por el contrato, para su
respectiva revisión y aprobación. En caso de que el Contratado cuente con
la disponibilidad de los ítems ofertados, puede realizar la coordinación
previamente mencionada para el proceder a la entrega.

b) Parael ítem 45 el equipo deberá serentregado en el plantel SanMarcos, para
que sea revisado por losEncargados del Seguimientode Contrato y codificado
por activo fijo. Previa coordinación con los Encargados del Seguimiento de
Contrato, el proveedor retirará el equipo ya codificado en supropio transporte
para ser instalado y armado en su totalidad en el establecimiento de salud
asignado. Es responsabilidad del proveedor que el equipo no sufra daños
durante el transporte hacia la Unidad de Salud.

e) Silosequipos presentan complementos (accesorios u otros), estosdeberán ser
entregados en un solo paquete para efecto de mejorar su resguardo.

d) Todoslosítemsdeberán entregarse según siguiente detalle:

Rotulación y etiquetado del empaque primario (cuando aplique), secundario y
colectivo (deberá contener la siguiente información:

l. Nombre del producto en español (según el ítem).
2. Número de lote.
3. Número de oferta de compra.
4. Nombre de la empresa.
5. Número de contrato.
6. Código SINAB
7. Nombre del fabricante.
8. Condiciones de almacenamiento (cuando aplique).
9. Otras indicaciones del fabricante.
la. Leyenda "Propiedad del FOSALUD,prohibida su venta" o "Prop, FOSALUD,

prohibida suventa".
oda la información deberá ser impresa o pirograbado directamente en el
empaque o haciendo uso de etiquetas firmemente adherida y que no sea
fácilmente desprendible, no se aceptarán fotocopias de ningún tipo. La impresión
deberá ser nítida, indeleble al manejo, contrastante y legible, no presentar
borrones, raspados,manchas ni alteraciones de ningún tipo en ninguna parte de la
rotulación, toda la información provista deberá estar en idioma castellano.
No se permitirán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta
principal.
odos los bienes serán entregados en cajas de cortón para facilitar su
almacenamiento y deberán de estar debidamente etiquetadas con la información
antes detallada.

3

mailto:elenilsonportillo@fosalud.gob.sv


Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75, 23/05/2023

Documentación
requerida para
toda entrega

e) Para el ítem 45, deberán entregarse con el detalle siguiente:
l. La colocación de una placa de metal. o adhesiva conteniendo el logo de

FOSALUDconteniendo la siguiente información:
2. Nombre del producto en español (según el ítem).
3. Número de lote o de serie.
4. Número de oferta de compra.
5. Número de contrato
é. Nombre de la empresa
7. Númerosde teléfono para asistencia técnica
8. Nombre del fabricante.
9. Código SINAB
10. Nombre y Número del proceso de compra.
11. Con la leyenda "Propiedad del FOSALUD,prohibida su venta" o "Prop.

FOSALUD,prohibida suventa".
Dicha placa deberá ser colocada en un lugar que no interfiera con las funciones
del equipo y la letra debe ser legible. Además, la letra debe serde un tamaño que
permita ser leída toda la información requerida.
Sipor las características del equipo no es posible colocar una placa metálica, el
proveedor deberá comunicarse con el Encargado del Seguimiento de Contrato
para que sepueda elegir una alternativa de material para la placa.

Antes de la fabricación de la placa metálica, se deberá de compartir la plantilla
con el Encargado del Seguimiento de Contrato para su aprobación, en caso
contrario se podría solicitar que se vuelva a fabricar si esta no cuenta con la
información solicitada en losapartados anteriores.

Laentrega deberá acompañarse de la siguiente documentación en original y
una fotocopia

a) Copia de contrato (y susanexos) emitido por BOLPROS,S.A.de C.v.
b) Nota de remisión emitida por el puesto de bolsa vendedor o proveedor del

bien o servicio.

c) Acta de recepción la cual será emitida por parte de los encargados del
seguimiento del contrato de la institución compradora, al recibir la totalidad
de los insumos.

d) Copia de Orden de entrega emitida por BOLPROS,la cual deberá ser
presentada para firma y sello del Encargado del Seguimiento de Contrato al
finalizar la entrega, a entera satisfacción.

De conformidad con el arto73del instructivo de operaciones y liquidaciones de la
bolsa, se establece que la orden de entrega debe ser solicitada (5) días hábiles
previos a la fecha de entrega.

Lassolicitudes de modificación al plazo de entrega por razonesde caso fortuito o
fuerza mayor, deberá sersolicitado por escrito a la GSIcon seis (6) días hábiles de
anticipación a la fecha pactada en el contrato adjuntando las justificaciones y
comprobaciones correspondientes y serán aprobadas en los casos que el
comprador no sevea afectado en suoperatividad.
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Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75, 23/05/2023

Garantías

Losproveedores deberán presentar lossiguientesgarantías:

Garantía mantenimiento de oferta: del 3 % + IVA. del valor ofertado,
Posterior01 cierre de contrato, el proveedor que resulteganador deberá
presentar:

Garantía fiel cumplimiento de contrato: del 10%+ IVA del valor contratado,

Lo garantía de fiel cumplimiento debe ser por el plazo del contrato más treinta
(30) días calendario adicionales de conformidad con lo establecido en el
instructivo de garantías de la Bolso,

Los garantías de mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato se
deberán de emitir a favor de lo Bolso de Productos de El Salvador, Sociedad
Anónimo de Capital Variable Bolsode Productos y Serviciosy serán devueltas uno
vez se cumplo con los entregas o satisfacción de lo entidad compradora y de
acuerdo con lo establecido en el instructivo de garantías de lo bolso,

Losgarantías podrán constituirse a través de fianzas emitidos por afianzadoras,
aseguradoras o bancos autorizados por lo superintendencia del sistema
financiero; cheques certificados o cheque de coja, librado contra un banco
regulado por la ley de bancos o de bancos cooperativos y sociedades de ahorro
y crédito, loscuales deberán ser depositados a la cuenta o nombre de Bolsode
Productos de ElSalvador, Sociedad Anónimo de Capital Variable no, 1301-13795
del Banco Cuscatlán.

Garantía de buen servicio, funcionamiento y calidad de los suministros.

Con el objeto de asegurar o lo institución contratante el buen servicio, el buen
funcionamiento del suministroo lo buena calidad de los bienes, el proveedor
deberá presentar, o satisfacción del FOSALUD,dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles posterioreso la primero acto de recepción emitido por el Encargado del
Seguimiento de Contrato mediante la cual conste la entrego e instalación del
suministro uno fianza equivalente al Diez Por Ciento (10%)del monto total del
contrato paro asegurar que responderá por cualquier reclamo o desperfecto de
fábrica que se le haga y permanecerá vigente a partir de lo fecho del acto de
recepción hasta 18 meses,

Para tal efecto se aceptará como garantía: fianza o garantía bancario, la cual
deberá seraceptado por el FOSALUD,

Garantía de fabricante o distribuidor.
Elcontratado deberá presentar 01 Encargado del Seguimiento de Contrato lo
Garantía de Fabricante o Distribuidormediante carta firmada por el Propietario,
Representante legal o Apoderado, en donde se compromete a reemplazar los
suministros,por desperfectos de fábrica, molo elaboración o calidad, los cuales
deberán sersustituidosen un período máximo de cinco días hábiles después de
ser notificado por porte del Encargado del Seguimiento de Contrato, Teniendo
uno vigencia de 12MESEScomo mínimo a partir de lo fecho del acto de
recepción,
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Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75, 23/05/2023

Penalización y
Ejecución
Coactiva

PENALIZACiÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA

Enel caso que el proveedor entregue el suministrofuera del plazo establecido en
el Contrato y susAnexos,junto con la documentación requerida para la entrega,
el FOSALUDpodrá permitir la entrega fuera de los plazos establecidos en el
contrato, y aplicará una penalización de cero, punto, diez por ciento (O, 10%)sobre
el monto de lo entregado con atraso, por cada día de extemporaneidad,

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización
antes indicada y no podrá exceder a quince (15) días calendario, posterioresa la
fecha original de entrega, según contrato,

Entodo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega de
productos será el equivalente a medio salariomínimo del sector comercio,

La penalización que deberá ser calculada por la Institución compradora y
notificada al proveedor, con copia a la GSLy cancelada por el proveedor a la
tesorería del FOSALUD,en caso de presentar cheque, deberá ser certificado o
cheque de caja, a favor de FONDOSOLIDARIOPARALASALUD,según sea el caso;
dentro de loscinco días calendario siguientesde la notificación, por medio de la
cual se le comunicó la imposición de la penalización,

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la
fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la entidad
compradora para la emisióndel quedan correspondiente,

EJECUCiÓN COACTIVA POR SERVICIOS NO ENTREGADOS

Encaso que losproductos no sean entregados, en el plazo original o vencidos los
quince días arriba indicados para entregar en forma extemporánea con
penalización, la Gerencia de ServiciosInstitucionalesdeberá solicitar que efectúe
la ejecución coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad al
artículo 79 y siguientesdel Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa
de Productos de ElSalvador, SA de C.V,; dicha solicitud deberá ser dirigida al
Gerente General de BOLPROS,y deberá contener la información relativa al
número de contrato, cantidades incumplidas, monto equivalente al
incumplimiento, y toda aquella información que permita establecer, identificar y
cuantificar el mismo,

Los 5 días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada
contractualmente o a partir del último día del plazo concedido con penalización;
conforme a lo dispuesto en el artículo 79 y siguientes del Instructivo de
Operaciones y Liquidaciones,

Seráobligatorio para lospuestosde bolsa o institucionescontratantes, siexistieren
acuerdos entre las partes, éstos deberán ser informados a la Bolsa,antes de la
realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución
coactiva; caso contrario la Bolsacontinuará con el proceso de ejecución hasta
la liquidación de la garantía,
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Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75, 23/05/2023

Documentación
para tramitar
cobro y fecha de
pago de

anticipos y de
productos o

servicios

Otras
condiciones

FACTURACiÓN DIRECTA

Losdocumentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de
Tesoreríadel FOSALUDsegún detalle:

a) Factura Consumidor Final, emitida por el Proveedor a favor del FONDO
SOLIDARIOPARALASALUD(FOSALUD),

b) Acta de recepción firmada y sellada por el Encargado del Seguimiento de
Contrato,

c) Fotocopia de contrato de compraventa con anexos,

d) Fotocopia de IVA y NIT del proveedor,

e) Nota de envío por parte del puesto vendedor y/o proveedor,

f) Copia de la recepción de la garantía de buen servicio funcionamiento y
calidad de los bienes.

Plazo de pago será de sesenta (60) días calendarios, posterioresde haber retirado
el quedan respectivo.

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

Losinsumasserán recibidos y posteriormente se elaborará el acta de recepción, la
cual deberá presentar en la Unidad Financiera del FOSALUD para el
correspondiente tramite del quedan.

Elservicio será facturado de manera mensual de acuerdo con las activaciones y
consumo realizado en dicho mes,

Según el arto162del código tributario, la dirección general de impuestos internos
resuelve designar al Fondo Solidario Para la Salud, como agente de retención del
impuesto a la transferencia de bienes muebles yola prestación servicios(IVA), por
lo que deberá retener en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por
ciento (1%) sobre el precio del suministro que se está recibiendo del valor
facturado (según sea el caso),

Que de conformidad con lo dispuesto en los orts. 156 incisosdel 10al 6°, 1560Y
158incisos la y 2° del código tributario y reformas a la ley del impuesto

sobre la renta, el fondo solidario para la salud retendrá a toda persona natural
que gane la negociación el 10% del valor total facturado de los suministros
prestados en concepto de impuesto sobre la renta,

1, El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el vendedor haya
entregado el 100% de lo contratado,

2, El proveedor que gane la negociación deberá presentar por medio del
puesto de bolsa vendedor que lo represente, un día hábil después del
cierre de la negociación:
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Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75, 23/05/2023

Encargado de
seguimiento de
contrato

Cuando existan incumplimientos contractuafes, el encargado del seguimiento de
contrato será el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones
contractuales, es decir que se cumpla con las Especificaciones Técnicas y
cláusulas del presente contrato, debiendo informar por escrito cualquier

a) Una copia de las especificaciones técnicas ofertadas, firmada y
sellada por el representante del proveedor, dicho documento formará
parte integral del contrato de conformidad a lo establecido en el arto
19del instructivo de operaciones y liquidaciones (CUANDOAPLIQUE).

3. En aquellos casos que por disposicioneslegales durante la vigencia de un
contrato bursátil, varíen impuestos, salarios mínimos, u otro que tenga
incidencia sobre el valor de dicho contrato, la Institución deberá realizar
ajustescorrespondientes en coordinación con el proveedor del contrato,
debiendo este último proporcionar información financiera y de costos de
los productos o servicios objeto del contrato bursátil, que permita
evidenciar al comprador el impacto económico de dichas disposiciones
legales, que le impida la continuidad de seguir ofreciendo dichos
productos o servicios.

4. Al siguiente día hábil del cierre de la negociación, el Puesto de bolsa
vendedor deberá presentar a BOLPROS,SA DEc:v..

• Fotocopia de Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT)y de Tarjeta
de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de
BienesMuebles y a la Prestaciónde Servicios(IVA), correspondiente
a la empresa ganadora de lasnegociaciones.

5. BOLPROSdeberá subir al TOFFlos documentos de los contratos cerrados,
susanexos y adendas si los hubiere, a más tardar cinco (5) días hábiles
posteriores al cierre de las negociaciones o emisión de las adendas, los
cuales posteriormente se remitirán a la persona designada para.administrar
el (los)contrato(s).

6. El participante que sea evaluado como "No Cumple" con las
especificaciones técnicas y demás condiciones generales, podrá
presentar su inconformidad dentro del plazo de veinticuatro (24) horas
despuésde haber sido notificado losresultadospor BOLPROSy será resuelto
por el comprador a la brevedad que sea posible.

7. BOLPROSdeberá verificar el cumplimiento de presentación de la
información antes detallada en losnumerales anteriores.

8. Esta oferta una vez publicada por BOLPROS,no será retirada por la
institución, salvo que esta no haya sido negociada, por no llegar acuerdo
en el precio por los participantes, lo cual se dispondrá conforme a lo
establecido en el artículo treinta y dos del Instructivo de Operaciones y
Liquidaciones.

POR NINGÚN MOTIVO SE DARÁ TRÁMITE A SOLICITUDES DE PRORROGAS Y
ADENDAS PRESENTADASDE FORMA INCOMPLETA O EXTEMPORÁNEA
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Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75, 23/05/2023

incumplimiento del servicio, al puesto de bolsa para que se notifique a BOLPROS
losincumplimientos respectivos.

Vigencia del
A partir del cierre de la negociación, hasta el 31 de diciembre de 2023

contrato

Adendas y Sepodrán solicitar prórrogas y adendas de conformidad a lo establecido en los
prórrogas artículos 82. 83Y86 del instructivo de operaciones y liquidaciones de BOLPROS

JUSTIFICACION DE SOLICITUD

El Programa de Salud Bucal es el encargado de coordinar y abastecer con insumos (materiales
odontológicos), instrumentosy equipo odontológico a lasUnidades de Salud que tienen consultorio
odontológico, en aquellos establecimientos que prestan serviciosFOSALUD;De la misma forma se
abastece a las Unidades Móviles. Por lo que es de suma importancia tener a disposición insumos
adecuados, tanto en cantidad como en calidad para brindar la mejor y oportuna atención a los
usuarios.

FACULTAD DE VERIFICACiÓN, ACLARACiÓN Y AMPLIACiÓN DELFOSALUD
El FOSALUDpor medio de la bolsa, se reserva el derecho de verificar en cualquier momento del
proceso de compra la veracidad de la documentación e información presentada por losofertan tes
durante el proceso de evaluación de ofertas técnicas, asimismose reserva el derecho de solicitar
aclaraciones o ampliaciones a la información presentada hasta entes del resultado de la
evaluación técnicas. cuando asíse considere conveniente para el mejor análisisde las ofertas.
No serán consideradas las aclaraciones y/o subsanaciones presentadas por los ofertantes que no
sean en respuesta a lo solicitado.

SECCiÓN 1:PRESENTACION DE OFERTAS
a) ElFOSALUDda por entendido que en cada oferta presentada se han incluido todos los

componentes técnicos solicitados, necesarios para garantizar la calidad, funcionalidad,
seguridad y durabilidad de losbienes ofertados.

b) Toda documentación presentada que tenga plazo de vencimiento debe estar vigente al
momento de presentar la oferta.

l. PRESENTACION DE MUESTRAS

Para cada ítem (a excepción del ítem 45) las empresas ofertantes deberán presentar muestras
reales de los bienes cumpliendo los siguientes requisitos para ser considerada en el proceso de
evaluación.

a) Lasmuestrasdeberán ser entregadas e identificadas de carácter obligatorio con: Número
de ítem, código SINAB,descripción del bien, nombre del participante, número y nombre de
proceso.

Lasmuestraspara losítems ofertados deberán serpresentadas el mismodía y hora de la recepción
de la oferta técnica en horario de 7:30 am hasta las 12:00 m en la Unidad de Adquisiciones y

.....;;,::;=;~~ntrataciones Institucional del Fondo Solidario para la Salud, ubicada en Colonia San Francisco
,~iOÜ~~le Los Bambúes, lote W 11. polígono 7, departamento de San Salvador, municipio de Sanr~ ~\
~.08a~ Ut.J;1 9,~ ~F;.I
d' ~.\~rl__.....~o,
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Salvador. Las muestras entregadas, son de carácter DEVOLUTIVO y podrán retirarse en un tiempo
máximo de 15 días hábiles, posterior a la finalización de la rueda de negociación. Será
responsabilidad de los ofertantes solicitar la devolución. De no ser retiradas las muestras por los
ofertantes en el tiempo establecido, el FOSALUD podrá disponer de dichas muestras, sin que
impliquen un costo para la institución.

b) La muestra presentada para el proceso de evaluación debe cumplir con los requisitos de
rotulado de empaque primario y secundario detallado en el literal d) y e) de las condiciones
de entrega. Presentar muestra con formulario según ANEXO 5.

EN CASO DE QUE LA MUESTRA PRESENTADA NO CUMPLA CON LO REQUERIDO, EL OFERTANTEA
EVALUAR PODRÁ SUBSANAR INMEDIATAMENTE LA PRESENTACiÓN DE ESTA EN CASO DE SER
NECESARIO.

SECCiÓN 11:ETAPASDE EVALUACiÓN

CRITERIOSPARA CONSIDERACiÓN A FASEDE NEGOCIACiÓN

Pasará a rueda de negociación la oferta que cumpla con las especificaciones técnicas
establecidos en la Oferta de Compra.

La evaluación de ofertas se determinará considerando los siguientes factores:

.-

CRrTERIOS PONDERACION
l. REFERENCIASDE EXPERIENCIA Cumple No Cumple
3. CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES GENERALES Cumple No Cumple
3. CARTA COMPROMISO DEL CUMPLIMIENTO DE
PRESENTACiÓN DE GARANTíAS, EN CASO DE SER Cumple No Cumple
CONTRATADO (SON 4 TIPOS DE GARANTIAS)
4. CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES

Cumple No Cumple
TÉCNICAS
5. CARTA COMPROMISO DEL CUMPLIMIENTO DE

Cumple No Cumple
CONDICIONES ESPECIFICAS
6. PRESENTACiÓN DE MUESTRA Cumple No Cumple
7. DOCUMENTOS A REQUERIR DE

Cumple No Cumple
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
8. PLAZO, LUGAR, HORARIO Y CONDICIONES DE

Cumple No Cumple
ENTREGA
9.S0LVENCIA VIGENTE DEL MINISTERIO DE

Cumple No Cumple
HACIENDA
10.PRESENTACIÓN DE ANEXOS Cumple No Cumple

10
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SECCiÓN 111:CONDICIONES DEL BIEN

a) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

íTEMS

60305920

DESCRIPCiÓN DELEQUIPO
CANTIDAD
REQUERIDA

UNIDAD
DE

MEDIDA

CÓDIGO
SINAB

6 20201117

PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD PARA USO ODONTOLOGICO,
autoclavable, tipo PushBotton conexión fija Borden de dos orificios,
baleros de cerámica, de acero inoxidable, con válvula anti retorno
integrada y luzincorporada, velocidad de 250,000-500,000rpm., a
una presión de aire de 28 a 35 psi.
Máxima. accesorios: llave quita fresa y lubricante.

56 c/u

45 60305990

UNIDAD ODONTOLOGICA TRADICIONAL, compuesta de:
• Sillóncon base metálica de material anticorrosivo, con cojinete

de cabecera.
• Tapicería sincostura y moldeado anatómico.
• Con controles del sillíny escupidera en bandeja de módulo para

controlar movimientos inclinar/reclinar, subir/bajar.
• Respaldo del sillóncon inclinación de 170"
• Escupidera giratoria de porcelana, con llena vaso, soporte para

vasos, con entrada de agua para enjuague, de controles
múltiples

• Lámpara led de luz fría tipo LEO,con sensor de encendido y
apagado de diferentes intensidades.

• Jeringa triple.
• Eyectores de saliva.
• Conectores tipo borden de dos vías para alta y baja velocidad.

Debe incluir: dos (2) piezas de mano de alta velocidad,
autoclavable, tipo Push Botton conexión fija Borden de dos
orificios, baleros de cerámica, de acero inoxidable, con válvula
anti retorno integrada y luz

incorporada, velocidad de
250,000-500,000rprn., a una
presión de aire de 28 a 35PSI
máxima.
Accesorios: llave quita
fresa y lubricante y una (1)
pieza de mano de baja
velocidad, la cual
debe poseer un contrángulo
de pasador estándar, 120
voltios, 60Hz

• Reóstato
• Sillín
• Compresor dental de 1 HP con filtro regulador en la salida de

aire, de voltaje 110Volt.
• Manómetro visible para medir presión.
• Equipo ultrasónico dental.
• Lámpara de foto curado inalámbrica.
• Paquete de cámara intraoral que incluya monitor y cámara

intraoral.

13 C/U

47

PIEZA DE MANO DE BAJA VELOCIDAD PARA USO ODONTOLOGICA,
autoclavable, de acero inoxidable, a base de aire a 20,000 rpm y
presión de aire de 35 a 40 psl.. con dirección controlada de
rotación, compatible con contrángulo estándar. Accesorios:
contrángulo de pasador.

45 C/U

11
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B) CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES CUMPLE I
NO CUMPLE

1. Todos los productos. equipos y accesorios que se suministrenbajo las especificaciones técnicas
aquí detalladas deberán ser nuevos, de calidad comprobada de diseño ya experimentado
para trabajo continuo y no propensos a fallas ni dificultades.

2. El contratante deberá de proporcionar los accesorios o dispositivos adecuados para el buen
funcionamiento. aunque estos no hubieren sido detallados en las especificaciones técnicas
suministradas para los presentes ítems.

3. Lasempresas participantes podrán presentar susofertas por ítem completo.
4. Seaceptarán equipos de marcas reconocidas. que cumplan con lasespecificaciones técnicas

solicitadas.
5. EL FONDO SOLIDARIOPARA LA SALUD,se reserva el derecho de aumentar o disminuir las

cantidades solicitadas, de acuerdo con lasnecesidades y la disponibilidad financiera aprobada
poro el presente proceso según el arto82Y83 del Instructivo de operaciones y liquidaciones

6. Eloferente deberá incluir en suscostos todos losdetalles necesarios poro el normal cumplimiento
de lo contratado y no se aceptará ningún recargo adicional por detalles fortuitos.

C) CONDICIONES ESPEcíFICAS

1 . Para losítems6.45Y471asempresas oferentes deberán contar con un taller de equipo técnico
para mantenimiento. revisión y reparación. Deberá incluir en sus costos un plan de
mantenimiento preventivo por un periodo de 24 meses realizando 2 visitas por año como
mínimo. Anexar en su oferta carta compromiso, firmada y sellada por representante legal de
la empresa. en donde se compromete a brindar programa de mantenimiento y la
calendarización para cada equipo en el lugar en que se encuentre asignado. Sebrindará la
flexibilidad de cambios de fecho en la programación de mantenimiento, .en caso de
improvistos por ambas partes. tanto por el proveedor como por el FOSALUD.

CONDICIONES ESPECIFICAS
CUMPLE I

NO CUMPLE

2. Para el ítem 45 UNIDADODONTOLÓGICATRADICIONAL

a) El proveedor deberá suministrar los materiales y deberá realizar las adecuaciones
necesarias para la instalación del equipo (entiéndase por adecuaciones: modificación de
instalación eléctrico. drenaje. agua potable y demás; para el buen funcionamiento del
equipo. el cual deberá de ser estético por su naturaleza), en los casos que por un modelo
o marca especifica suministrada las condiciones existentes. tengan que modificarse,
garantizando el buen funcionamiento, así como la movilidad. factibilidad y conveniencia
para el operador de dicho equipo.

b) El proveedor contará con 10 días calendario para instalar el equipo en los
establecimientos de salud a losque se han asignados. contados a partir de un día después
de notificación por parte del Encargado del Seguimiento de Contrato. El proveedor
deberá instalar el equipo en el consultorio de odontología del establecimiento de salud o
donde sea determinado por lasautoridades del establecimiento de salud y deberá realizar
los todos trabajos mecánicos o eléctricos que sean necesarios para la instalación y
funcionamiento del equipo.

e) Posteriora la recepción y codificación por parte de activo fijo. el contratado deberá retirar
el equipo del almacén de San Marcos. siendo responsable de trasladarse por suspropios
medios y deberá transportar. custodiar e instalar los equipos; y que estos queden
funcionando adecuadamente en cada establecimiento indicado. previa coordinación
con el Encargado del Seguimiento de Contrato.

3. Para los ítems 2.5,26.31. 32. 33. 35. 36. 37.38.39.40.41.42.43,44. estos deben de tener un
vencimiento no menor de 20mesesal momento de la recepción.

12
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Cuando el vencimiento del producto a entregar sea superior a 20 meses se procederá a la
recepción respectiva.
De acuerdo con lo necesidad institucional y planificación de su distribución .. se podrán
aceptar productos con vencimiento de hasta no menos de 16 meses, para lo cual tendrá el
proveedor que solicitar dicha autorización al Encargado del Seguimiento de Contrato, quien
la aprobará o denegará o través de oficio con copia al guardalmacén. Encaso de aceptar
la recepción deberá de entregar carta compromiso de recambio hasta en el mes de su
vencimiento. dicho cambio deberá realizarse a un máximo de 45 días calendarios a partir de
la fecha de notificación.
Bajo ningún caso se aceptará producto con vencimiento menor a 16 meses al momento de
la recepción.

4. Para los ítems 2, 5, 6, 26, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 45, 47 el FOSALUDrequerirá servicios de
capacitación en manejo de productos adquiridos por ítem, para el personal odontológico.
Dicha capacitación deberá ser proporcionada por lo empresa ofertante por medio de un
profesional debidamente acreditado, por medio virtual asincrónica. El proveedor deberá
enviar al Encargado del Seguimiento de Contrato, el currículo con los respectivos atestados
del capacitador, en el cual haga constar experiencia mínimo de dos años en relación con el
ítem ofertado, grado académico mínimo requerido Doctorado en Cirugía Dental. y será
entregado a más tardar cinco (5) días calendario previo a la capacitación. También deberá
de enviar Elvideo de la capacitación, el cual puede ser entregado en una memoria USBo
enviada por medios digitales al Encargado del Seguimiento de Contrato el cual revisará y
oproboró. En caso de que surjan consultas específicas de los recursos del FOSALUDy que el
material virtual no logre responder o los inquietudes, se harán llegar las consultas al
capacitador en un periodo máximo de 10 días calendario por vía correo electrónico, quien
deberá responder sobre las consultas en un máximo de 5 días hábiles por la misma vía de
comunicación. En relación con el ítem 6, 45 Y 47, el capacitador deberá tener grado
académico por lo que puede ser Ingeniero Industrial. Biomédico Eléctrico, y en su defecto
podrá ser un Técnico debidamente acreditado en referencia al equipo odontológico en
mención.

5, Mientras dure la garantía de buen servicio y calidad de bienes, el oferente deberá realizar 2
mantenimientos preventivos sin costo (uno cada 6 meses) para los ítems 6, 45 Y 47.

6, CAPACITACION DEUSO,LIMPIEZAY CUIDADO DELEQUIPO:
Para los ítems: 6, 45 Y 47, el proveedor deberá realizar una capacitación de uso adecuado,
limpieza y cuidado del equipo, por medio virtual asincrónica, dirigida a personal designado
por el FOSALUD.en cada uno de los lugares donde se asigne el equipo. La capacitación se
desarrollará según la coordinación acordada entre el Proveedor y el Encargado del
Seguimiento de Contrato.

7. Para los ítems 6, 45 Y 47 las empresas que cierren contrato deberán contar con un taller de
equipo técnico para mantenimiento. revisión y reparación. Deberá incluir en suscostos un Plan
de Mantenimiento Preventivo y Correctivo por un periodo de 24 meses realizando 2 visitas por
año como mínimo (anexar calendarización con programación de mantenimiento firmada y
sellada por el representante legal de la empresa. para cada equipo en el lugar en que se
encuentre asignado).

8, Deberá presentar muestras devolutivas para los ítems ofertados el mismo día y hora de la
recepción de la oferta técnica. en horario de 7:30am hasta las 12:00 enla Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Fondo Solidario para la Salud, ubicada en
Colonia San Francisco calle Los Bambúes. lote N° 11. políqono 7. San Salvador. donde será
entregadas con nota (con copia al delegado de la unidad solicitante) y que contengo el
número de ítems y descripción del mismo, de acuerdo al siguiente detalle:

~of.T~~~,- .~~

13



Anexo de Contrato No. 30343, Oferta de Compra No. 75,23/05/2023

i, INSTRUMENTAL: Presentar para los ítems 1, 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20.
21. 22. 23. 24. 25. 27. 28. 29. 30, muestras físicas, identificadas con el nombre de la
empresa. ubicando el nombre y el número de ítem ofertado.

ii. MATERIAL: Presentar para los ítems ¿ 3.4.5,26,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41.
42, 43, 44. 46, muestras ñslcos, identificadas con el nombre de la empresa, ubicando el
nombre y el número de ítem ofertado.

iii. EQUIPO: Presentar para los items 6 y 47 muestras fslcos. identificadas con el nombre y
el número de ítem ofertado.

9. Para la devolución de muestras se procederá de la siguiente forma:
i. Paro las empresas Contratadas. sus muestras serán devueltas una vez sean

recepcionados los bienes en el almacén, por lo que deberán retirarlos en un periodo
no mayor de 15días HÁBILES.

ii. Mientras que las no contratadas serán devueltas una vez cerrado el contrato en un
periodo no mayor de 15días HÁBILES.

iii. ELencargado del seguimiento de contrato les comunicará por medio electrónico el
lugar de la devolución de las muestras. ya sea en las oficinas administrativas de
FOSALUDde la Colonia San Francisco, calle Los Bambúes # 11. San Salvador: o en las
oficinas administrativas de FOSALUDen la 9° calle poniente N° 3843. Colonia Escalón,
San Salvador. La institución no se hace responsable de los insumas no retirados después
de 30 días de haber sido notificados paro su retiro.

D) DOCUMENTOS PARA REQUERIRDE CAPACIDAD TÉCNICA

DOCUMENTO A REQUERIR CUMPLE/NO
CUMPLE

l. Manual de uso del ítem 45 en formato físico

2. Presentación de catálogos (pueden ser copias simples a color u originales) paro todos los
ítems, que sean legibles, en idioma castellano, que permitan confrontar las especificaciones
técnicas solicitadas, con los especificaciones de los equipos ofertados e indicando que
páginas se encuentra cada especificación solicitada.

3. Deberá presentar dos referencias originales emitidas por empresas o instituciones en las que
hoyo suministrado bienes iguales o similares en los últimos dos años: en dicha constancia de
experiencia se evaluará la calidad de equipos suministrados y tiempos de entrega. En caso
de tener experiencia con el FOSALUD

4, Detallar número y nombre de proceso, numero de contrato para solicitar la Evaluación de
Desempeño del Proveedor. (De acuerdo con Anexo N° 2.

5. Copia simple de registro sanitario: Esto debe de contener el registro sanitario vigente emitido
por la dirección nocional de medicamentos (DNM) donde se indicará el equipo o insumo
ofertado. Aplica para los ítems 2,5,6,26,31, 32,33,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,
47.

6. Certificado de autorización paro comercialización del producto en ElSalvador. aplica para
todos los ítems.

7. Elofertante deberá presentar una carta donde se compromete o que todo el equipo que se
suministre bajo las especificaciones técnicas solicitadas, sean nuevos, de calidad
comprobado de diseño yo experimentado para trabajo continuo y no propensos o follas ni
procesos de adaptación técnica (aplica para los ítems 6, 45, 47).

8. El plan de mantenimiento preventivo y correctivo para los ítems 6, 45, 47, deberá ser por un
periodo de 24 meses, realizando 2 visitas por año como rnínirno poro codo equipo en el lugar
en que se encuentre asignado. Se brindará la flexibilidad de cambios de fecha en la
programación de mantenimiento, en caso de improvistos por ambas partes, tanto por el
proveedor como por el FOSALUD. ~~

&"~OU~'l16-
E) CERTIFICADOS
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a) Deberá de presentar copias de certificaciones vigentes, los cuales deberán de estar
certificadas por Notario, de acuerdo con el siguiente detclle:

N° TIPO DE CERTIFICACiÓN A PRESENTAR PARA ELMATERIAL ITEMS

CERTIFICADO DE ORIGEN DEL PRODUCTO
2, 3, 5, 26, 31, 32, 33, 35, 36, 37,

1 38,3~ 40, 41,42, 43,44, 46
CERTIFICADO DE AUTORIZACiÓN PARA COMERCIALIZACiÓN DEL 2, 3. 5, 6, 26, 31, 32, 33, 35, 36,

2 PRODUCTO EN ELSALVADOR 37,38, 3~ 40,41, 42, 43, 44, 46
CERTIFICADO ISO 9001 :2015 O SUEQUIVALENTEO SUPERIOR.SIELPRODUCTO 2, 3, 5, 6, 26, 31, 32, 33, 35, 36,ES DE FABRICACiÓN NACIONAL DEBERÁ PRESENTARANÁLISIS DE LA DNM3 QUE HAGA CONSTAR LA ACCiÓN SOLICITADA

37,38,39,40,41,42.43,44,46

N° TIPO DE CERTIFICACiÓN A PRESENTAR PARA EL INSTRUMENTAL ITEMS

CERTIFICACiÓN DE ACERO AISI304 O DIN 7153-10, O SU EQUIVALENTE O
1,7,8,9,10,11, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24.

1 SUPERIOR 25, 27, 28, 29, 30.
1,7,8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,

2 CERTIFICADO DEL ORIGEN DEL PRODUCTO 16.17,18,19,20,21.22.23.24.
25. 27, 28, 29, 30.

CERTIFICADO DE AUTORIZACiÓN PARA COMERCIALIZAR EL PRODUCTO EN
1,7.8.9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,

3 16, 17, 18, 19,20,21, 22, 23.24,
ELSALVADOR 25, 27, 28. 29, 30.

CERTIFICADO DE FABRICACiÓN SEGÚN NORMA ISO 9001. SU EQUIVALENTE, 1,7,8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
4 U OTRA MÁS RECIENTEDE CADA MARCA OFERTADA 16, 17, 18, 19,20,21. 22, 23. 24,

25. 27, 28. 29, 30.
N° TIPO DE CERTIFICACION A PRESENTAR PARA ELEQUIPO ITEMS

1 CERTIFICADO DEL ORIGEN DEL PRODUCTO PARA EQUIPO 6,45 Y 47

3 CERTIFICADO ISO 9001 :2008 O ISO 13485 45

4 CERTIFICADO DE AUTORIZACiÓN PARA COMERCIALIZAR EL PRODUCTO EN 6,45 Y 47
ELSALVADOR

b) Deberá de presentar la siguiente documentación, la cual deberán de estar vigentes y
en copias Certificadas por notario de acuerdo al siguiente detalle:

2

2,5,26.31.32.33.35.36.37.
38.39,40,41,42.43,4446

PRESENTAR PARA EL MATERIAL ITEMS

CONTAR CON REGISTRODE LA DIRECCiÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS
O EN SU DEFECTO, CONSTANCIA DE TRAMITECON ESTATUSDE FAVORABLE:
SI NO CUENTA CON DICHA DOCUMENTACiÓN. SU OFERTA NO SERÁ
TOMADA EN CUENTA EN DICHOS ITEMSPARA EFECTOSDE EVALUACiÓN Y SE
CONSIDERARÁ NO ELEGIBLE.SALVO LOS CASOS DONDE SEPRESENTENOTA
DE LA DNM DIRIGIDA AL FOSALUD (HACIENDO REFERENCIA AL PRESENTE
PROCESO) QUE HAGA CONSTAR QUE DICHO PRODUCTO NO NECESITA
REGISTRO

CARTA COMPROMISO EN LA CUAL MANIFIESTA LA ACEPTACiÓN DECUMPLIR 2, 3. 4. 5, 26. 31. 32, 33, 35.
CON TODAS LASCONDICIONES ESTABLECIDASEN LOS SERVICIOSCONEXOS 36, 37, 38, 39, 40, 41. 42, 43,

44,46
CARTA COMPROMISO FIRMADA POR REPRESENTANTELEGAL. EN ELCUAL SE
COMPROMETE A GARANTIZAR ELPRODUCTO POR LOS MESESREQUERIDOS, 2, 3, 5, 6, 27,32. 33, 34, 36,

3 Y EN CASO DE DESPERFECTOSERÁCAMBIADO DENTRO DE LASPRIMERAS 72 37,38.39,40,41,42,43,44,
HORAS DESPUES DE SER NOTIFICADOS POR EL ENCARGADO DEL 45, 47
SEGUIMIENTO DE CONTRATO, POR UNO NUEVO SEGÚN LO CONTRATADO

15
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CARTA COMPROMISO FIRMADA POR REPRESENTANTELEGAL, EN ELCUAL SE
COMPROMETE A GARANTIZAR EL PRODUCTO POR LOS MESESREQUERIDOS, 1. 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,

1 Y EN CASO DE DESPERFECTOSERÁ CAMBIADO DENTRO DE LAS PRIMERAS 72 16, 17, 18, 19, 20, 21. 22, 2~,
HORAS, DESPUES DE SER NOTIFICADOS POR EL ENCARGADO DEL 24, 25, 27, 28, 29, 30.
SEGUIMIENTO DE CONTRATO, POR UNO NUEVO SEGÚN LO CONTRATADO

N° PRESENTAR PARA EL EQUIPO ITEMS.

PRESENTARCARTA DE LA EXISTENCIADE REPUESTOSAL MENOS PARA CINCO
AÑOS PARA LOS EQUIPOS (DEBERA PRESENTAR CARTA COMPROMISO,

1 HACIENDO CONSTAR LA EXISTENCIADE DICHOS REPUESTOSPARA ELTIEMPO 6, 45y 47
SOLICITADO, FIRMADA Y SELLADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O
APODERADO DE LA EMPRESA)
PRESENTARCARTA COMPROMISO DE LA GARANTlA DE FABRICACiÓN POR
UN PERIODO NO MENOR A DOCE MESES PARA LOS EQUIPOS, POR
CUALQUIER DESPERFECTO DEBERA DE CONTAR CON UN TIEMPO PARA

2 RESPONDER DE 3 DIAS POSTERIORA LA NOTIFICACiÓN, DE LO CONTRARIO
4,7,46,48SE ENTENDERÁ QUE DEBERÁ DE EFECTUARSEEL CAMBIO POR UN NUEVO

EQUIPO AL CUARTO DíA Y QUE EN SU OFERTA CONTEMPLA EL COSTO DE
TRASLADO DE LOS ALMACENES DE FOSALUD AL LUGAR DE INSTALACiÓN
(FIRMADA Y SELLADA POR ELREPRESENTANTELEGAL O APODERADQ2_

3
CARTA COMPROMISO EN LA CUAL MANIFIESTA LA ACEPTACiÓN DECUMPLIR

4, 7, 46, 48CON TODAS LASCONDICIONES ESTABLECIDASEN LOS SERVICIOS CONEXOS

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA y CON IVA

Controlo 30343 Número Oferta: 75/2023

Oferta: ADQUISICiÓN DEMATERIAL, INSTRUMENTALY EQUIPOODONTOlÓGICO PARA UNIDADESDEPRIMERNIVEl DEATENCiÓN Y UNIDADES
MÓVILESAÑO 2023

íTEM DESCRIPCiÓN UNIDAD CANTIDAD Precio Unileño SilVA Monto Tolel Precio Unileño Monto Tolel
S/IVA C/IVA C/IVA

20201117 PIEZADEMANO DEALTA
6 VELOCIDAD PARA USO C/U 56 $ 71,23893805 $ 3,989.381 $ 80,SO $ 4,508.00

ODONTOLOGICO

45 603059W UNIDAD ODONTOLOGICA
C/U 13 S 3.482.30088496 $ 45,269.912 $ 3,935.00 $ 51,155.00TRADICIONAL

60305920 PIEZADE MANO DE BAJA
47 VELOCIDAD PARA USO C/U 45 S 112.83185841 $ 5,077.434 $ 127.50 $ 5,737.50

ODONTOLOGICA

TOTALCONTRATO $ 54,336.73 $ 61,400.50

Agente de Bolsa Credencial NO.72

BOLPROS, S.A. de C.V. (GSI)
Representante del Estado

~epte de Bolsa-Credencial No.63
ANTA'dES INVERSIONES, S.A. DE c:v

Director de Corro
BOLPROS, S.A. de C.V.

Puesto de Bolsa Vendedor ~
pt:onij'q¡;~.
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FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD

,
OFERTA TECNICA

OFERTA DE COMPRA No. 75 "ADQUISICiÓN DE
MATERIAL INSTRUMENTALY EQUIPO

ODONTOLÓGICO PARA UNIDADES DE PRIMER
NIVEL DE ATENCiÓN Y UNIDADES MÓVILES AÑO

202311

OFERTANTE: DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD, S.A.
DE C.V.

Calle Gabriel. Mistral No. 388, Urb. 8uenosAil'esIV, San Salvador. pax: 2.560-8000 Te'efax: 2260-7720



6)DisProSal

1 ítem 6: Pieza de mano de alta velocidad para uso odontológico

~ ..
•~~<;¡~~~ s .nI.,( ~It}¡If -~~

f~"'" 'WfI i:'M i \ .~t
, (\ , es WitM. .~,

( j(í i6,ItIJ./t,~< ~~.r:t ~~¿1
------,'- ..._''-------------~~:~~~

JuarfCarlos Arévalo Rodríguez
Representante Legal

Calle Gabriela Mimal No. 388, Urb. Buenos Aires JV,San Salvador. ,ax.; 2S6Cb8000 Telefax: 2260-7120
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2 ítem 45: Unidad odontológica tradicional

Juan Carlos/Arévalo Rodríguez
Representante legal

CalleGabriefa Mistral No. 388, Urb. B•.•envs Aires IV,San Salvador. P8X:2S~OO Telefax: 22$0-7220
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El Aliad{f Estratégico d~ los Odofltólo;os

3 ítem 47: Piezade mano de baja velocidad para uso odontológico

Juan Carlos Arévalo Rodríguez
t Representante Legal

calle Gabrieht Mistral No. ll8, Urb. Buenos Aires IV,San Salvador. P8X: 2560.-8000 TeJefax: 2260-7120
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